
Informe Secretarial

El día de hoy, 11 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 2012-253
Demandante: JOSÉ GUSTAVO BURGOS PINEDA 
Demandada: COLPENSIONES.  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Revisado el expediente se tiene que, mediante proveído del 14 de junio de 2018, se requirió  a la
parte actora para que gestionara los oficios dirigidos a la entidad demandada con el  fin de
cobrar los saldos insolutos. 

Al respecto, tenemos que el art. 317 del CGP, dispone: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;

(…)”

En efecto, se puede concluir que han transcurrido más de dos años desde la última actuación
adelantada  por  el  Juzgado  (14  de  junio  de  2018),  incluyendo  el  período  de  suspensión  de
términos, esto es, (16 de marzo al 01 de julio de 2020), permaneciendo el proceso totalmente
inactivo  en  la  Secretaría,  debido  a  que  la  parte  actora  no  gestionó  los  oficios  que  fueron
elaborados desde mayo de 2017. 

Así pues, es lo procedente declarar la terminación del proceso, advirtiendo que no habrá lugar a
condena en costas, según lo anotado. 

En consecuencia, se dispone:

YAH



PRIMERO: DECLARAR desistimiento tácito dentro de las diligencias, en virtud del art. 317 del
CGP.

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso y procédase a su ARCHIVO.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial

El día de hoy, 11 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 2013-028 
Demandante: HERIBERTO ARIAS BOTERO 

Demandada: COLPENSIONES.  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Revisado el expediente se tiene que, mediante proveído del 12 de julio de 2018, se requirió  ala

entidad demandada, con el fin de cobrar los saldos insolutos. 

Al respecto, tenemos que el art. 317 del CGP, dispone: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de

las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;

(…)”

En efecto, se puede concluir que han transcurrido más de dos años desde la última actuación

adelantada  por  el  Juzgado  (12  de  julio  de  2018),  incluyendo  el  período  de  suspensión  de

términos, esto es, (16 de marzo al 01 de julio de 2020), permaneciendo el proceso totalmente

inactivo  en  la  Secretaría,  debido  a  que  la  parte  actora  no  gestionó  los  oficios  que  fueron

elaborados desde julio de 2018. 

Así pues, es lo procedente declarar la terminación del proceso, advirtiendo que no habrá lugar a

condena en costas, según lo anotado. 

En consecuencia, se dispone:

YAH



PRIMERO: DECLARAR desistimiento tácito dentro de las diligencias, en virtud del art. 317 del

CGP.

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso y procédase a su ARCHIVO.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 2013-256
Ejecutante: WILLIAM CAMACHO ARIAS 
Ejecutado: COLPENSIONES 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Revisado  el  plenario,  se  observa  que  en  cumplimiento  al  auto  precedente  Colpensiones  allega
NUEVAMENTE  Oficio del 29 de noviembre de 2019, indicando que dentro del proceso ejecutivo existe
medida cautelar de embargo vigente por el valor que se adeuda por costas procesales, por consiguiente
AUTORIZA al Despacho Judicial para que disponga de los títulos judiciales que tenga a su favor o llegare a
tener.  Por lo tanto, se reitera que la respuesta resulta arbitraria, toda vez que en auto precedente se
indicó claramente que las entidades bancarías no habían registrado la medida y aún más, se advirtió que

no existían títulos judiciales a favor de la demandada, sin que a la fecha se acredite cumplimiento de la
obligación.

En consecuencia,  se dispone: 

PRIMERO: Por Secretaría, REQUIÉRASE a MIGUEL ÁNGEL ROCHA CUELLO, en calidad de Director
De Procesos Judiciales de Colpensiones y/o quien haga sus veces, para que en el  término de cinco
(05) días, indique las razones por las cuales no se ha dado cumplimiento a la orden impartida por
este Despacho en auto del 18 de julio de 2019, de conformidad con el art 44 del CGP.  Igualmente,
infórmesele  que  de  no  atender  este  requerimiento,  será  procedente  dar  aplicación  a  la  sanción
contemplada en el numeral 3 del artículo 44 del CGP.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede
judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial

El día de hoy, 11 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 2013 – 925
Demandante: JOSÉ ANTONIO NARANJO CHAVES – MARÍA ELVIRA AGUILAR  
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

En cumplimiento del auto anterior, Colpensiones allegó copia de la Resolución  SUB 152274 del
30  de  junio  de  2021  en  la  que  se  reconoce  el  pago  único  de  indexación  por  incrementos
pensionales   del  7%  y  14%  ordenado  en  sentencia  del  23  de  enero  de  2015  por  valor  de
ochocientos ochenta y dos mil trescientos cuarenta y nueve pesos ($882.349), valor ingresado en
nomina en julio de 2021 y pago del mismo mes.   cumpliendo de esta manera la accionada con el
pago total de la obligación. 

Al respecto, el art. 461 del CGP, aplicable por vía remisoria del art. 145 del CPT y SS, prevé: 

“ARTÍCULO  461.  TERMINACIÓN  DEL PROCESO POR PAGO. Si  antes  de  iniciada la
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado
con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas,
el  juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la
liquidación adicional a que hubiere lugar,  acompañada del título de consignación de
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea
aprobada  aquella,  y  dispondrá  la  cancelación  de  los  embargos  y  secuestros,  si  no
estuviere embargado el remanente. 
(…)”

Entonces,  al  encontrarse  acreditado  el  pago  total  de  la  obligación,  y  aclarando   que  no  se
decretaron medidas cautelares,  se dará por terminado el proceso.

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: TENER por cumplida la obligación contenida en el mandamiento de pago de fecha
24 de septiembre de 2015.

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso y procédase a su ARCHIVO.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

YAH



2

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 11 de octubre  de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 2014-461  
Ejecutado: MANUEL ANTONIO AREVALO NIÑO 
Ejecutados: ROYAL SEGURIDAD LTDA. y OTROS.    

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Según  lo  dispuesto  en  auto  precedente,  se  elaboraron  los  oficios  dirigidos  a  las  entidades
financieras Banco Corpbanca, Banco Colpatria, Banco Bancolombia y Banco BBVA, sin que haya
constancia de radicación a las entidades, sin embargo, el Banco BBVA informó que las cuentas
relacionadas no tienen saldos disponibles. Por su parte el banco Bancolombia informó que las
cuentas  vinculadas se  encuentran con embargos anteriores.  Sin  que obre respuesta de otras
entidades. 

De otro lado,  se observa que Secretaría  no ha elaborado los  oficios restantes,  por lo que se
requerirá para su cumplimiento. 

En consecuencia, se dispone:

Por Secretaría elabórese los Oficios restantes decretados en auto del 02 de marzo de 2020.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore,
a esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:
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Informe Secretarial

El día de hoy, 11 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 2014 – 086 
Demandante: LUIS OCTAVIO RIAÑO
Demandada: CORPORACIÓN GRUPO ENLACE SOCIAL  - CORPOGES 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Revisado el expediente se tiene que, mediante proveído del 21 de marzo de 2019, se ordenó la
elaboración  de  los  oficios  dirigidos  a  las  entidades  financieras  banco  Av.  villas  y  banco  de
occidente. Sin embargo, a la fecha no se tiene respuesta por parte de alguna.  y la parte actora
no solicitó el decreto de nuevas medidas. 

Al respecto, tenemos que el art. 317 del CGP, dispone: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;

(…)”

En efecto, se puede concluir que han transcurrido más de dos años desde la última actuación
adelantada por  el  Juzgado  (21  de  marzo  de  2019),  incluyendo  el  período  de  suspensión  de
términos, esto es, (16 de marzo al 01 de julio de 2020), permaneciendo el proceso totalmente
inactivo en la Secretaría, debido a que la parte actora no y la parte actora no solicitó el decreto
de nuevas medidas sin que haya oficios pendientes por elaboración. 

Así pues, es lo procedente declarar la terminación del proceso, advirtiendo que no habrá lugar a
condena en costas, según lo anotado. 

YAH



En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: DECLARAR desistimiento tácito dentro de las diligencias, en virtud del art. 317 del
CGP.

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso y procédase a su ARCHIVO.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:
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Juez
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El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente:  2016-057   
Ejecutado:  MARÍA CAMILA MALAGÓN GONZÁLEZ   
Ejecutados:  RENTA CAR PICKUP y OTROS.     
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Según lo dispuesto en auto precedente, se elaboraron los oficios dirigidos a las entidades bancarias Banco 
Popular, Bancolombia, Davivienda, Occidente y Colpatria, los cuales fueron radicados por la parte 
interesada, no obstante solo se obtuvo respuesta por parte del banco Occidente, quien manifestó no dar 
trámite al oficio radicado, por no ir dirigido del correo oficial de este Despacho.  
 
Por lo anterior, previo a realizar estudio de una nueva medida cautelar, se ordenará que los oficios 
dirigidos a las distintas entidades bancarias se actualicen y envíen por Secretaría desde el correo oficial 
de este Despacho, de conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Por secretaría, de manera INMEDIATA actualizar y enviar los oficios dirigidos a las entidades bancarias 
Banco Popular, Banco Bancolombia, Banco Davivienda, Banco de Occidente y Banco Colpatria, ordenado 
en auto precedente.  de conformidad con el artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:
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Juez
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El día de hoy, 30 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2018-220 
Demandante: RAÚL JÍMENEZ BERNAL  
Demandada: HÉCTOR EYECID CHOACHÍ VELANDIA Y OTRO. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la parte actora intentó la notificación a la dirección 
física del demandado EYECID CHOACHI, de acuerdo a lo decretado en auto precedente, 
sin que a la fecha se haya notificado. Así las cosas, es claro que no puede mantenerse el 
proceso en espera, se fijará nueva fecha para celebrar la audiencia. 
 
Se advierte que el Doctor YAIR  ALFONSO  MOZO PACHECO continuará con    su    gestión, 
en representación HECTOR EYECID CHOACHI VELANDIA. Como quedó expuesto en 
audiencia celebrada el 03 de noviembre de 2021. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: Fijar el día Ocho (08) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) a las Nueve de 
la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los 

arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo 
TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en 
el artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y 
practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, 
se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. Así 
mismo, en caso que la demandada no asista a la diligencia programada se continuará el trámite 
nombrando curador Ad Litem para el caso. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales 
de las partes 
 

 

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d7bfc532ac2480643f13532ab226555160429f686ee0e12bb90799d776dec8b8

Documento generado en 21/01/2022 03:50:12 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial

El día de hoy, 09 de diciembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 2019-310
Demandante:               GERMÁN MARTÍNEZ BUSTOS     
Demandada: DIACO S.A.

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de Consulta dentro del asunto,
ante el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá, quien resolvió REVOCAR la sentencia proferida
por esta sede judicial el 16 de febrero de 2020. 

Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de costas fijadas por el superior, y
que las mismas se encuentran ajustadas a derecho, se procederá a su aprobación.

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá,
en providencia del 16 de febrero de 2021.

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a cargo de la parte demandada
y a favor de   la parte demandante,   por la suma de quinientos siete mil cuatrocientos noventa pesos
($507.490), conforme a lo dispuesto en el artículo 366-1 del CGP.

TERCERO: Por Secretaría,  ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en firme esta
decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:

 



 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial

El día de hoy, 09 de diciembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 2019-587
Demandante:               KENNY ALEXIS TRIANA MORENO 

Demandada: BECKMAN COULTER COLOMBIA S.A.S.

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de Consulta dentro

del asunto, ante el Juzgado  Treinta y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá, quien resolvió

REVOCAR la sentencia proferida por esta sede judicial el 28 de enero de 2021. 

Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de costas fijadas por el

superior, y que las mismas se encuentran ajustadas a derecho, se procederá a su aprobación.

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Treinta y Cinco Laboral del

Circuito de Bogotá, en providencia del 11 de mayo de 2021.

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a cargo de la parte

demandada  y  a  favor  de    la  parte  demandante,   por  la  suma  de ochenta  mil  pesos
($80.000), conforme a lo dispuesto en el artículo 366-1 del CGP.

TERCERO: Por Secretaría,  ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en

firme esta decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:

 



 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial

El día de hoy, 11 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 2019 - 632
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 
Ejecutada: CABLELECTRICOS DE COLOMBIA EU.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Según lo dispuesto en auto precedente, se elaboraron los oficios dirigidos a las entidades financieras Banco
de Bogotá, Banco Popular y Banco ITAÚ, los cuáles fueron recibidos por la demandante, en respuesta a
dichos requerimientos el banco Itaú, manifestó que la ejecutada no cuenta con vínculos con la entidad, por lo
que es imposible acatar la medida de embargo. 

Por su parte el Banco Bogotá manifestó “El Banco de Bogotá ha tomado atenta nota de la medida cautelar
de embargo y en consecuencia de lo anterior se adjunta copia de depósito judicial de acuerdo al  límite
señalado en el oficio”.  Sin embargo, revisada la página web del banco Agrario, no se observan depósitos a
Favor del ejecutante,  así  como tampoco se cuenta con certificación de la consignación que menciona la
entidad financiera. 

Por lo anterior, sería del caso que se realizaran los oficios a las demás entidades financieras, no obstante, al
no tener certeza si en efecto el banco de Bogotá realizó algún deposito a favor de la ejecutante, se hace
necesario que dicha entidad certifique si realizó alguna consignación, indicando de manera clara la fecha y
los valores. 

En consecuencia, se dispone 

PRIMERO. Por Secretaría, REQUERIR al BANCO BOGOTÁ, para que en el  término de cinco (05) días,
aclare si realizó alguna consignación a favor del ejecutante y de ser correcto, certifique dicho trámite con
fecha y valores de consignación. 

SEGUNDO: ABSTENERCE de librar el  restante  de oficios  hasta  tanto no tenga respuesta  de los
oficios librados.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH
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Informe Secretarial 

 
El día de hoy, 23 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

     
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2020-279  
Demandante: GEOFFREY ALEXANDER NUÑEZ 
Demandado: CORPORACION UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS - UNIMINUTO 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
Revisado el plenario, se observa que en proveído anterior, se ordenó notificar a 
CORPORACION UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS -UNIMINUTO y posteriormente, se allega 
memorial de poder otorgado por la demandada. 
 
Al respecto, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión del artículo 145 del 
CPT y SS, prevé:  
 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas 

las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de 

la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese 

reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 

la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 

 

En tal sentido, se observa que HAROLD DE JESÚS CASTILLA DEVOZ, en calidad de 
Representante legal de la sociedad demandada, confirió poder para que fuera representado en 
el asunto de la referencia, evidenciando que conoce plenamente del proceso que se adelanta 
en contra de la sociedad que representa, tal como se extracta de la referencia de los escritos; 
razón por la cual, resulta pertinente dar aplicación al artículo en mención. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS -UNIMINUTO, partir de la notificación de esta providencia, 
conforme a lo expuesto.  
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YAH  

 

SEGUNDO: FIJAR el día Nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) a las 
Nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la 
AUDIENCIA de que tratan los artículos 70 y 72 del CPTSS (Contestación de demanda). La 
diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de Conciliación estipulada 
en el artículo 77 del CPTSS (por lo que deben comparecer las partes y sus apoderados), se 
decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (siendo única oportunidad), se 
cerrará el debate probatorio, se escucharán los alegatos de las partes y, de ser posible, se 
proferirá el fallo de instancia. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Doctora CLAUDIA LIÉVANO TRIANA identificada con 
C.C. 51.702.113 y T.P. 57.020 del C.S.J., como apoderada de la parte demandada, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
CUARTO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de 
las partes. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 
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Informe Secretarial

El día de hoy, 29 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 2020-388
Ejecutante: CARLOS ÁNDRES SÁNCHEZ RICO 
Ejecutada: EXTINTORES ANDINOS S.A.S.

PROCESO ORDINARIO LABORAL

De acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte actora,  por Secretaría, remítanse las
diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para compensar y cambiar de grupo.

Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:
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Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente:     2021-113 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PROTECCIÓN S.A. 
Demandada: COLOMBO ASEO S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

La parte demandante formula recurso de reposición contra el auto emitido el 04 de junio de
2021, por medio del cual se negó mandamiento de pago 

Sea lo primero indicar que la inconformidad fue elevada dentro del término establecido en el art.
63 del CPT y SS, por lo que se procederá su estudio. 

La  parte  ejecutante  formula  su  inconformidad  en  que  “la  Resolución  2082  de  2016  es
actualmente la norma  que  regula  los  temas  objeto  de  análisis  y  en  ella  exceptúa
las  anteriores condiciones; siempre y cuando se encuentre en riesgo de incobrabilidad
las sumas adeudadas por concepto de pensión, dentro de las que dispone: 

Capitulo III Numeral 3 . 
(…)
que la Resolución 2082 de  2016 es actualmente la norma  que  regula  los  temas
objeto  de  análisis  y  en  ella  exceptúa  las  anteriores condiciones; siempre y cuando
se  encuentre  en  riesgo  de  incobrabilidad  las  sumas  adeudadas  por  concepto  de
pensión”

Teniendo en cuenta lo anterior, valga precisar que el fundamento principal para no librar el
mandamiento de pago se basó que este Despacho no tiene certeza que la parte ejecutada haya
conocido de la constitución en mora, pues como se indicó en dicho auto  el requerimiento por
concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, para ello allega
comunicación del 24 de agosto de 2020, con resultado de entrega positivo del día 27 de agosto
siguiente, la misma fue enviada a una dirección diferente a la registrada en el Certificado de
existencia y  Representación legal;  por lo  que,  si  bien hay constancia de entregado no existe
certeza que la misma haya sido recibido por la ejecutada, aunado a que en dicha masiva el
periodo de corte del requerimiento en mora, no coincide con el indicado en el título ejecutivo
10491-21.  De  igual  forma allega  comunicación  del  20  de  noviembre  de  2020, enviada  a  la
dirección que reporta el Certificado de Existencia y Representación Legal, CALLE 93B SUR NO. 8-
79  ESTE,  la  cual  tiene  logo  de  protección  no  obstante  la  misma  contiene  la  anotación

YAH
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“DIRECCIÓN ERRADA”; por lo que es claro que no se cumplió con la finalidad del requerimiento
que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la que se impetra ejecución.

Igualmente, el requerimiento no satisfizo las condiciones que señala la ley, toda vez que en la
certificación expedida por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en
cuántos folios y ni siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de
lo enviado. 

Sumado a lo anterior, se observa que en la comunicación que se intentó enviar no se encuentran
debidamente discriminados los trabajadores afiliados, los períodos adeudados por el empleador,
ni el valor de cada una de las deudas que se cobran, la parte ejecutante no establece con detalle y
claridad la información mínima de la obligación de la cual se reclama cumplimiento, en el titulo
No.  10491-21 elaborado por Protección el  05 de febrero de 2021 donde se  genera un valor
concreto sin identificar porque concepto se cobran, pues, se reitera, lo que se requiere, para que
sea viable librar el mandamiento de pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado con
discriminación de los conceptos cobrados,  y que al  menos en el  plano formal haya tenido la
oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este caso no se cumple y no queda claro si con
el requerimiento se anexó la liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la certificación
expedida por la empresa de correo y de las guías crédito no se avizora que las hayan anexado.

Así las cosas, no es admisible que la entidad demandante pretenda que el estudio se realice frente
una Resolución que no ha sido modificatoria de la Ley 100 de 1993,  para cubrir su falta al
momento de constituir en mora al Deudor,  así, siendo claro este Despacho en las falencias que
cometió la entidad ejecutante NO hay lugar a acceder a tal solicitud, toda vez que no se no existe
certeza que la misma haya sido por lo menos recibida por la ejecutada; ni que se ha cumplido a
cabalidad lo contemplado en la normas reguladoras de la materia,  por lo que no se cumplió con
la finalidad del requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la
que se impetra ejecución; aunado a ello.  En ese sentido no se repondrá el auto precedente. 

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: NO REPONER el proveído del 04 de junio de 2021, y en consecuencia ESTARSE
A LO ALLÍ RESUELTO, conforme a lo expuesto.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore,
a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:
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Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente:     2021-114
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PROTECCIÓN S.A. 
Demandada: CONSTRUCCIONES RAMOS S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

La parte demandante formula recurso de reposición contra el auto emitido el 04 de junio de
2021, por medio del cual se negó mandamiento de pago 

Sea lo primero indicar que la inconformidad fue elevada dentro del término establecido en el art.
63 del CPT y SS, por lo que se procederá su estudio. 

La  parte  ejecutante  formula  su  inconformidad  en  que “la  Resolución  2082  de  2016  es
actualmente la norma  que  regula  los  temas  objeto  de  análisis  y  en  ella  exceptúa
las  anteriores condiciones; siempre y cuando se encuentre en riesgo de incobrabilidad
las sumas adeudadas por concepto de pensión, dentro de las que dispone: 

Capitulo III Numeral 3 . 
(…)
que la Resolución 2082 de  2016 es actualmente la norma  que  regula  los  temas
objeto  de  análisis  y  en  ella  exceptúa  las  anteriores condiciones; siempre y cuando
se  encuentre  en  riesgo  de  incobrabilidad  las  sumas  adeudadas  por  concepto  de
pensión”

Teniendo en cuenta lo anterior, valga precisar que el fundamento principal para no librar el
mandamiento de pago se basó que este Despacho no tiene certeza que la parte ejecutada haya
conocido de la constitución en mora, pues como se indicó en dicho auto  el requerimiento por
concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, para ello allega
dos comunicaciones con fechas del 07 de septiembre y 10 de diciembre de 2020, las cuales fueron
remitidas  a la dirección que reporta el Certificado de Existencia y Representación Legal, DIAG
56ª BIS SUR 82ª-67 SUR; asimismo, dichas comunicaciones tienen logo de protección del cual se
logra  identificar  que  hubo  entrega  el  día  10  de  septiembre  y  14  de  diciembre  de  2020,
respectivamente; no obstante, si bien hay constancia de entrega no existe certeza que las mismas
hayan sido recibidas por la ejecutada por lo que no se cumplió con la finalidad del requerimiento
que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la que se impetra ejecución. 

YAH
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Igualmente, los requerimientos no satisficieron las condiciones que señala la ley, toda vez que en
la certificación expedida por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en
cuántos folios y ni siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de
lo enviado. 

Entonces, se observa que como en las comunicaciones que se intentaron enviar no se encuentran
debidamente discriminados los trabajadores afiliados, los períodos adeudados por el empleador,
ni el valor de cada una de las deudas que se cobran, la parte ejecutante no establece con detalle y
claridad la información mínima de la obligación de la cual se reclama cumplimiento, en el titulo
No.  10841-21 elaborado por Protección el  05 de febrero de 2021 donde se  genera un valor
concreto sin identificar porque concepto se cobran, pues, se reitera, lo que se requiere, para que
sea viable librar el mandamiento de pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado con
discriminación de los conceptos cobrados,  y que al  menos en el  plano formal haya tenido la
oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este caso no se cumple y no queda claro si con
el requerimiento se anexó la liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la certificación
expedida por la empresa de correo y de las guías crédito no se avizora que las hayan anexado.

Así las cosas, no es admisible que la entidad demandante pretenda que el estudio se realice frente
una Resolución que no ha sido modificatoria de la Ley 100 de 1993,  para cubrir su falta al
momento de constituir en mora al Deudor,  así, siendo claro este Despacho en las falencias que
cometió la entidad demandante NO hay lugar a acceder a tal solicitud, toda vez que no se  no
existe  certeza que la misma haya sido por lo menos recibida por la ejecutada; ni  que se ha
cumplido a cabalidad lo contemplado en la normas reguladoras de la materia,  por lo que no se
cumplió con la finalidad del requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la
deuda por la que se impetra ejecución; aunado a ello.  En ese sentido no se repondrá el auto
precedente. 

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: NO REPONER el proveído del 04 de junio de 2021, y en consecuencia ESTARSE
A LO ALLÍ RESUELTO, conforme a lo expuesto.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore,
a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:

 

 



Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente:     2021-125 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PROTECCIÓN S.A. 
Demandada: PROYECTOS GESTIÓN E INGENIERÍA S.A.S.  – PROGEIN S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

La parte demandante formula recurso de reposición contra el auto emitido el 04 de junio de
2021, por medio del cual se negó mandamiento de pago 

Sea lo primero indicar que la inconformidad fue elevada dentro del término establecido en el art.
63 del CPT y SS, por lo que se procederá su estudio. 

La  parte  ejecutante  formula  su  inconformidad  en  que  “la  Resolución  2082  de  2016  es
actualmente la norma  que  regula  los  temas  objeto  de  análisis  y  en  ella  exceptúa
las  anteriores condiciones; siempre y cuando se encuentre en riesgo de incobrabilidad
las sumas adeudadas por concepto de pensión, dentro de las que dispone: 

Capitulo III Numeral 3 . 
(…)
que la Resolución 2082 de  2016 es actualmente la norma  que  regula  los  temas
objeto  de  análisis  y  en  ella  exceptúa  las  anteriores condiciones; siempre y cuando
se  encuentre  en  riesgo  de  incobrabilidad  las  sumas  adeudadas  por  concepto  de
pensión”

Teniendo en cuenta lo anterior, valga precisar que el fundamento principal para no librar el
mandamiento de pago se basó que este Despacho no tiene certeza que la parte ejecutada haya
conocido de la constitución en mora,. Pues como se indicó en dicho auto  el requerimiento por
concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, para ello allega
comunicación del  07 septiembre de 2020,  la cual fue remitida a la  dirección que reporta el
Certificado de Existencia y Representación Legal, TRANSVERSAL 69 R 79B 06, asimismo, dicha
comunicación tienen logo de envío de protección del cual se logra identificar que hubo entrega el
10 de septiembre siguiente; no obstante, si bien hay constancia de entrega no existe certeza que
la misma haya sido recibida por la ejecutada, por lo que no se cumplió con la finalidad del
requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la que se impetra
ejecución. 

YAH
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Igualmente, el requerimiento no satisfizo las condiciones que señala la ley, toda vez que en la
certificación expedida por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en
cuántos folios y ni siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de
lo enviado.

Entonces,  se  observa  que  como  en  la  comunicación  que  se  intentó  enviar  no  se  encuentran
debidamente discriminados los trabajadores afiliados, los períodos adeudados por el empleador,
ni el valor de cada una de las deudas que se cobran, la parte ejecutante no establece con detalle y
claridad la información mínima de la obligación de la cual se reclama cumplimiento, en el titulo
No.  10834-21 elaborado por Protección el  05 de febrero de 2021 donde se  genera un valor
concreto sin identificar porque concepto se cobran, pues, se reitera, lo que se requiere, para que
sea viable librar el mandamiento de pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado con
discriminación de los conceptos cobrados,  y que al  menos en el  plano formal haya tenido la
oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este caso no se cumple y no queda claro si con
el requerimiento se anexó la liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la certificación
expedida por la empresa de correo y de las guías crédito no se avizora que las hayan anexado.

Así las cosas, no es admisible que la entidad demandante pretenda que el estudio se realice frente
una Resolución que no ha sido modificatoria de la Ley 100 de 1993,  para cubrir su falta al
momento de constituir en mora al Deudor,  así, siendo claro este Despacho en las Falencias que
cometió la entidad demandante NO hay lugar a acceder a tal solicitud, toda vez que no se  no
existe  certeza que la misma haya sido por lo menos recibida por la ejecutada; ni  que se ha
cumplido a cabalidad lo contemplado en la normas reguladoras de la materia,  por lo que no se
cumplió con la finalidad del requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la
deuda por la que se impetra ejecución; aunado a ello.  En ese sentido no se repondrá el auto
precedente. 

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: NO REPONER el proveído del 04 de junio de 2021, y en consecuencia ESTARSE
A LO ALLÍ RESUELTO, conforme a lo expuesto.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore,
a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:

 

 



Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

El  día  de  hoy,  27  de septiembre   de  2021,  se  ingresa  el  expediente  al  Despacho.  Sírvase

proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 2021-170
Demandante: ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS

PORVENIR S.A.

Demandada:            INVERSIONES BLACK CAT S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Revisado  el  plenario,  sería  del  caso  hacer  el  estudio  del  recurso  presentado  por  la

demandante, no obstante, el apoderado presenta solicitud de retiro de la demanda, por

lo que al no haber auto que ordene la notificación de la demandada que trabe la litis se

ordenará su retiro de conformidad con el artículo 92 del CGP.

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:
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El día de hoy, 13 de diciembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 2021-261
Demandante: JOSE DAVID CARRILLO VARGAS 
Demandada:  LEONARDO ANDRÉS LOZANO LAVERDE 

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Por auto del 29 de junio de 2021, se concedió el término de  cinco (5) días para que se
subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra
debidamente expuesto en la providencia antes  citada,  la  interesada no dio  cumplimiento.
Siendo lo consecuente, ordenar su rechazo. 

En consecuencia, se dispone:

RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art.  28 del CPT, en
concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 
esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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El día de hoy, 16 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2021-451 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutado: PALOMA ANGOSTURA S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de PALOMA ANGOSTURA S.A.S., por la suma de dos 
millones setecientos cincuenta y nueve mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 
(2.759.644) correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 
sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los 
intereses moratorios que se llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 
de manera reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la 
entidad de seguridad social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del 
artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre 
otras, en las providencias AL229-2021 del 3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 
de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  
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Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 

con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. 
Razón por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la 
presente acción ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas 
Causas Laborales de Medellín. 
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En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del 
art. 90 del CGP.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a 
fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – 
Antioquia, para lo de su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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El día de hoy, 11 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2021-483 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutado: LUIS ALFONSO PEREZ GOMEZ  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de LUIS ALFONSO PEREZ GOMEZ por la suma de dos 
millones trescientos doce mil ciento once pesos (2.312.111) correspondiente a los 
aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión 
de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a 
causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 
de manera reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la 
entidad de seguridad social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del 
artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre 
otras, en las providencias AL229-2021 del 3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 
de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  
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Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 

con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. 
Razón por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la 
presente acción ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas 
Causas Laborales de Medellín. 
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En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del 
art. 90 del CGP.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a 
fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – 
Antioquia, para lo de su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2e81d60525b723cfddb82f23c2a21355909ce2d6b742a62a6e5f8f4e276d3371
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El día de hoy, 05 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2021-544 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutado: SECUREZZA S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de SECUREZZA S.A.S., por la suma de doce millones 
doscientos cuarenta y cuatro mil ciento ochenta y cuatro pesos (12.244.184) 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 
seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses 
moratorios que se llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 
de manera reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la 
entidad de seguridad social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del 
artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre 
otras, en las providencias AL229-2021 del 3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 
de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 



2 

YAH 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  

 

Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 

con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. 
Razón por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la 
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presente acción ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas 
Causas Laborales de Medellín. 

En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del 
art. 90 del CGP.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a 
fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – 
Antioquia, para lo de su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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El día de hoy, 05 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2021-545 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  
Ejecutado: LEONARDO EUDORO CAVANZO PEÑA  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra LEONARDO EUDORO CAVANZO PEÑA por la suma de dos millones 
ciento ochenta y tres mil cuatrocientos ochenta y un pesos ($2.183.481), correspondiente a los 
aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 
trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 
social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda 
alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 
adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de 

los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia 

Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 

interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la 
jurisdicción ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se 
pronuncia en un plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito 
ejecutivo, es decir, que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 
de 1994 ha sido cumplido a satisfacción.  
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 
ejecutivo se encuentra que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS envió a  LEONARDO EUDORO 
CAVANZO PEÑA el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban 
pendientes de pago, para ello allega comunicación del 29 de enero de 2021, adjuntando una relación de 
los períodos adeudados,  la cual fue remitida a la dirección que registra el Certificado de Matricula de 
Persona Natural,  KR 3 BIS No. 71ª SUR - 22, asimismo, allega certificación de la empresa de mensajería, 
donde se logra identificar que hubo entrega el 04 de febrero siguiente; y no habiendo obtenido respuesta 
por parte aquella dentro de los 15 días siguientes, el día 12 de julio de 2021, procedió a elaborar la 
liquidación que obra en el expediente.  
 
En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan 
cuenta de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y 
a cargo de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, 
los cuales coinciden con los señalados en el libelo.  
 
De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan 
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS., identificada con NIT.800149496-2 y en contra de LEONARDO EUDORO 
CAVANZO PEÑA identificado con C.C. 80.371.413, por las sumas y conceptos que a continuación se 
indican: 
 

1. Dos millones ciento ochenta y tres mil cuatrocientos ochenta y un pesos ($2.183.481) por 
capital de los aportes en pensión obligatoria. 

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se 
hizo exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 
100 de 1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.  

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las 
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del 
CGP. 

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará 
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago al ejecutado LEONARDO 
EUDORO CAVANZO PEÑA identificado con C.C. 80.371.413, en virtud del art. 41 CPT en concordancia 
con el Decreto 806 de 2020. 

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal 
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo 
declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto, 
allegara copia del envío respectivo. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo. Donde se pueda 
verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según 
corresponda. 

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Doctor SERGIO IVÁN GARZÓN ALMARIO identificado con 
C.C. 1.033.782.980 y T.P. 328.952 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 2021-548
Demandante: ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS

PORVENIR S.A.

Demandada:            PARTES & SERVICIOS INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Revisado  el  plenario,  sería  del  caso  hacer  el  estudio  de  la  procedibilidad  de  librar

mandamiento  de  pago,  no  obstante,  el  apoderado  presenta  solicitud  de  retiro  de  la

demanda, por lo que al no haber auto que ordene la notificación de la demandada que

trabe la litis se ordenará su retiro de conformidad con el artículo 92 del CGP.

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 05 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2021-550 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: COMERCIALIZADORA ARVE S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda 
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de COMERCIALIZADORA ARVE S.A.S., por 
la suma de nueve millones ciento veintisiete mil ochocientos ocho pesos (9.127.908) correspondiente 
a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 
trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 
integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
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A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 
adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción 
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un 
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir, 
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido 
cumplido a satisfacción.  
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a COMERCIALIZADORA ARVE S.A.S.,  el requerimiento por 
concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 13 de agosto de 2021, 
adjuntando una relación de los períodos adeudados 201503-202106, y no habiendo obtenido respuesta 
por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación respectiva el día 28 de octubre de 2021, es decir, 
después de los 15 días de presentado el cobro. 
 
Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica 
CONTABILIDADCCI@HOTMAIL.COM la cual registra en el Certificado Existencia y Representación Legal.  
 
En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan cuenta 
de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y a cargo 
de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, los cuales 
coinciden con los señalados en el libelo.  
 

mailto:CONTABILIDADCCI@HOTMAIL.COM
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De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan 
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994. 
 
Por último, como la petición de medidas cautelares cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del 
CPTSS se despachará favorablemente.  
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., identificada con NIT. 800144331-3 y en contra de 
COMERCIALIZADORA ARVE S.A.S., identificado con NIT No. 900447165-0, por las sumas y conceptos que 
a continuación se indican: 
 

1. Nueve millones ciento veintisiete mil ochocientos ocho pesos (9.127.908) por capital de los 
aportes en pensión obligatoria. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo 
exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 100 de 
1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.  

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las 
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del 
CGP. 
 
TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el embargo 
y retención de las sumas de dinero que COMERCIALIZADORA ARVE S.A.S., identificado con NIT No. 
900447165-0, posea o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier 
otra clase de depósitos, cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes: 
 

ENTIDADES 

BANCO DE BOGOTÁ 

BANCO POPULAR 

BANCO PICHINCHA 

BANCO CORPBANCA 

BANCOLOMBIA S.A. 

CITIBANK –COLOMBIA 

BBVA BANCO GANADERO 

BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA 

BANCO DE OCCIDENTE 

BANCO GNB SUDAMERIS 

BANCO ITAU 

BANCO FALABELLA 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A. 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

BANCO AV VILLAS 

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A. 

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que 
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del 
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al 
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte 
interesada. 

Límite de la Medida: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000). 

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará 
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos. 
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CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada 
COMERCIALIZADORA ARVE S.A.S., identificado con NIT No. 900447165-0, en virtud del art. 41 CPT en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal 
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo 
declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto, 
allegara copia del envío respectivo. 

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Doctora LAURA MARCELA RAMIREZ ROJAS identificado 
con C.C. 53.905.165 y T.P. 201.530 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 05 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:  2021-552 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.,   

Ejecutado: GESGLOTOL GESTION GLOBAL TOLIMA S.A.S 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en 

contra de GESGLOTOL GESTION GLOBAL TOLIMA S.A.S., por la suma de seis millones doscientos treinta 
y nueve mil ciento ochenta y nueve pesos ($6.239.189), correspondiente a los aportes adeudados con 

motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en salud de los trabajadores a su cargo; así como los 

intereses moratorios que se llegaren a causar y el pago de honorarios.  

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 

conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 

integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 

documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 

jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 

por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
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Tratándose del recaudo de aportes de salud en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción 

ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un 

plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir, 

que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido 

cumplido a satisfacción.  

 

Caso concreto. 
 

Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 

ejecutivo se encuentra que SALUD TOTAL EPS – S S.A., envió a GESGLOTOL GESTION GLOBAL TOLIMA 

S.A.S., requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud que se encontraban pendientes de pago, para 

ello allega comunicación del 07 de mayo de 2021, con constancia de entrega del día 10 de mayo, de acuerdo 

al certificado aportado de la empresa de mensajería Servientrega, asimismo, se observa que la misma fue 

enviada a la dirección registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal, CALLE 31 A No. 5 – 18, sin embargo, se debe advertir que si bien hay constancia de entrega no existe certeza que las mismas 

hayan sido recibidas por la ejecutada, por lo que es claro que no se cumplió con la finalidad del 

requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la que se impetra ejecución. 

Igualmente, el requerimiento no satisfizo las condiciones que señala la ley, toda vez que en la certificación 

expedida por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en cuántos folios y ni 

siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de lo enviado. 

Asimismo, se observa que en la comunicación que se intento enviar no se encuentran debidamente 

discriminados los trabajadores afiliados, ni los períodos adeudados por el empleador, aunado a que el valor 

de la deuda no coincide con el indicado en el titulo ejecutivo; pues la parte ejecutante no establece con 

detalle y claridad la información mínima de la obligación de la cual se reclama cumplimiento, en el titulo 

elaborado por SALUD TOTAL EPS – S S.A., el 04 de junio de 2021, pues, se reitera, lo que se requiere, para 

que sea viable librar el mandamiento de pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado con 

discriminación de los conceptos cobrados, y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de 

conocerlos previamente, lo que en este caso no se cumple y no queda claro si con el requerimiento se anexó 
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la liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la certificación expedida por la empresa de correo 

y de las guías crédito no se avizora que las hayan anexado. 

Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los 

parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con 

la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 

adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre 

esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el proceso 

ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, y de librar 

dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual se negará 

dicha solicitud. 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado   por la SALUD TOTAL EPS – S S.A., en contra 

de GESGLOTOL GESTION GLOBAL TOLIMA S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 

ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y 

simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 16 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:  2021-556 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.,   

Ejecutado: SOFANOR DE JESUS PARRAO DE LA ROSA 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en 

contra de SOFANOR DE JESUS PARRAO DE LA ROSA por la suma de cuatro millones trescientos setenta 
y tres mil quinientos dos pesos ($4.373.502), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de 

la afiliación al sistema de seguridad social en salud de los trabajadores a su cargo; así como los intereses 

moratorios que se llegaren a causar y el pago de honorarios.  

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 

conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 

integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 

documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 

jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 

por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
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Tratándose del recaudo de aportes de salud en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción 

ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un 

plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir, 

que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido 

cumplido a satisfacción.  

 

Caso concreto. 
 

Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 

ejecutivo se encuentra que SALUD TOTAL EPS – S S.A., envió a SOFANOR DE JESUS PARRAO DE LA ROSA 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud que se encontraban pendientes de pago, para ello 

allega comunicación del 07 de abril de 2021, con constancia de entrega del día 12 de mayo, de acuerdo al 

certificado aportado de la empresa de mensajería Servientrega, sin embargo, se debe advertir que si bien 

hay constancia de entrega no existe certeza que la misma haya sido recibida por la ejecutada; así como no 

se tiene constancia de donde se obtuvo la dirección a la cual se realizo el envió,  por lo que es claro que no 

se cumplió con la finalidad del requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por 

la que se impetra ejecución. 

Igualmente, el requerimiento no satisfizo las condiciones que señala la ley, toda vez que en la certificación 

expedida por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en cuántos folios y ni 

siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de lo enviado. 

Asimismo, se observa que en la comunicación que se intento enviar no se encuentran debidamente 

discriminados los trabajadores afiliados, ni los períodos adeudados por el empleador; pues la parte 

ejecutante no establece con detalle y claridad la información mínima de la obligación de la cual se reclama 

cumplimiento, en el titulo elaborado por SALUD TOTAL EPS – S S.A., el 04 de junio de 2021, pues, se reitera, 

lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que el deudor tenga claro el valor 

adeudado con discriminación de los conceptos cobrados, y que al menos en el plano formal haya tenido la 

oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este caso no se cumple y no queda claro si con el 

requerimiento se anexó la liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la certificación expedida 

por la empresa de correo y de las guías crédito no se avizora que las hayan anexado. 
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Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los 

parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con 

la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 

adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre 

esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el proceso 

ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, y de librar 

dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual se negará 

dicha solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado   por la SALUD TOTAL EPS – S  S.A., en contra 

de SOFANOR DE JESUS PARRAO DE LA ROSA de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 

ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y 

simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eef39eaa88d172dc5c7f88646eb5c16cd85eaeb7726af2aa4873dea580bc58ff

Documento generado en 21/01/2022 03:50:16 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 16 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2021-558 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: ANGELA PATRICIA LONDOÑO BLANDON 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda 
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de ANGELA PATRICIA LONDOÑO 
BLANDON por la suma de dos millones trescientos veinte cinco mil ochocientos veinticuatro pesos 
($2.325.824), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 
social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 
integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 
adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción 
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un 
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir, 
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido 
cumplido a satisfacción.  
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a ANGELA PATRICIA LONDOÑO BLANDON el 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 30 de 
septiembre de 2021, adjuntando una relación de los períodos adeudados por tres afiliados, y no habiendo 
obtenido respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación respectiva el día 05 de 
noviembre de 2021, es decir, después de los 15 días de presentado el cobro. 
 
Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica 
ANGELALONBLAN@GMAIL.COM la cual registra en el Certificado de Matricula de Persona Natural de la 
ejecutada, donde se corrobora su entrega.  
 
En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan cuenta 
de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y a cargo 
de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, los cuales 
coinciden con los señalados en el libelo.  
 
De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan 
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994. 
 

mailto:ANGELALONBLAN@GMAIL.COM
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Por último, como la petición de medidas cautelares cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del 
CPTSS se despachará favorablemente.  
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT. 900452976-7 y en contra 
de ANGELA PATRICIA LONDOÑO BLANDON identificada con C.C. 1.053.779.371, por las sumas y 
conceptos que a continuación se indican: 
 

1. Dos millones trescientos veinte cinco mil ochocientos veinticuatro pesos ($2.325.824), por 
capital de los aportes en pensión obligatoria. 

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo 
exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 100 de 
1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.  

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las 
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del 
CGP. 
 
TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el embargo 
y retención de las sumas de dinero que ANGELA PATRICIA LONDOÑO BLANDON identificada con C.C. 
1.053.779.371 posea o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier 
otra clase de depósitos, cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes: 
 

ENTIDADES 

BANCO DE BOGOTÁ 

BANCO POPULAR 
BANCO PICHINCHA 

BANCO CORPBANCA 
BANCOLOMBIA S.A. 

CITIBANK –COLOMBIA 
BBVA BANCO GANADERO 

BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA 
BANCO DE OCCIDENTE 

BANCO HSBC 

BANCO HELM 

BANCO FALABELLA 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A. 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

BANCO DE CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL 
MEGABANCO S.A. 
BANCO AV VILLAS 

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA 
S.A. 

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que 
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del 
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al 
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte 
interesada. 

Límite de la Medida: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000). 

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará 
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos. 
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CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada  ANGELA 
PATRICIA LONDOÑO BLANDON identificada con C.C. 1.053.779.371 en virtud del art. 41 CPT en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal 
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo 
declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto, 
allegara copia del envío respectivo. 

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Doctora KAREN MARIA PAEZ HOYOS identificado con C.C. 
1.045.675.899 y T.P. 343.353 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y 

simultáneamente, a los demás sujetos 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 90d60bf3605ba264510b26eed5597fa043debe75153ea07108209dcf7b291a4d

Documento generado en 21/01/2022 03:50:18 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 16 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:  2021-559 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.,   

Ejecutado: CLINICA ATENAS LIMITADA I.P.S 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en 

contra de CLINICA ATENAS LIMITADA I.P.S., por la suma de ocho millones seiscientos setenta y seis mil 
setecientos veintisiete pesos ($8.676.727), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la 

afiliación al sistema de seguridad social en salud de los trabajadores a su cargo; así como los intereses 

moratorios que se llegaren a causar y el pago de honorarios.  

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 

conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 

integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 

documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 

jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 

por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de salud en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción 

ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un 

plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir, 

que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido 

cumplido a satisfacción.  

 

Caso concreto. 
 

Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 

ejecutivo se encuentra que SALUD TOTAL EPS – S S.A., envió a CLINICA ATENAS LIMITADA I.P.S., 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud que se encontraban pendientes de pago, para ello 

allega comunicación del 18 de junio de 2021, con constancia de entrega, de acuerdo al certificado aportado 

de la empresa de mensajería Servientrega, asimismo, se observa que la misma fue enviada a la dirección 

registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal, CALLE 80 – 49C - 10, sin embargo, se 

debe advertir que si bien hay constancia de entrega no existe certeza que las mismas hayan sido recibidas 

por la ejecutada, por lo que es claro que no se cumplió con la finalidad del requerimiento que es comunicar 

al empleador la existencia de la deuda por la que se impetra ejecución. 

Igualmente, el requerimiento no satisfizo las condiciones que señala la ley, toda vez que en la certificación 

expedida por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en cuántos folios y ni 

siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de lo enviado. 

Asimismo, se observa que en la comunicación que se intento enviar no se encuentran debidamente 

discriminados los trabajadores afiliados, ni los períodos adeudados por el empleador; aunado a que el valor 

de la deuda que se indica en el requerimiento no coincide con  el del título, pues la parte ejecutante no 

establece con detalle y claridad la información mínima de la obligación de la cual se reclama cumplimiento, 

en el titulo elaborado por SALUD TOTAL EPS – S S.A., el 06 de agosto de 2021, pues, se reitera, lo que se 

requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado 
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con discriminación de los conceptos cobrados, y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad 

de conocerlos previamente, lo que en este caso no se cumple y no queda claro si con el requerimiento se 

anexó la liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la certificación expedida por la empresa de 

correo y de las guías crédito no se avizora que las hayan anexado. 

Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los 

parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con 

la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 

adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre 

esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el proceso 

ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, y de librar 

dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual se negará 

dicha solicitud. 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado   por la SALUD TOTAL EPS – S S.A., en contra 

de CLINICA ATENAS LIMITADA I.P.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 

ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y 

simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 16 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2021-565 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutado: INSTALAIRE S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de INSTALAIRE S.A.S., por la suma de dos millones 
setecientos cuarenta y tres mil seiscientos dieciséis pesos (2.743.616) 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 
seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses 
moratorios que se llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 
de manera reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la 
entidad de seguridad social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del 
artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre 
otras, en las providencias AL229-2021 del 3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 
de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  
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Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 

con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. 
Razón por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la 
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presente acción ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas 
Causas Laborales de Medellín. 

En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del 
art. 90 del CGP.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a 
fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – 
Antioquia, para lo de su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

El  día  de  hoy,  16  de noviembre   de  2021,  se  ingresa  el  expediente  al  Despacho.  Sírvase

proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 2021-572
Demandante: ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS

PORVENIR S.A.

Demandada:            AGRO LINE S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Revisado  el  plenario,  sería  del  caso  hacer  el  estudio  de  la  procedibilidad  de  librar

mandamiento  de  pago,  no  obstante,  el  apoderado  presenta  solicitud  de  retiro  de  la

demanda, por lo que al no haber auto que ordene la notificación de la demandada que

trabe la litis se ordenará su retiro de conformidad con el artículo 92 del CGP.

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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El día de hoy, 29 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.  

  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 2021-594
Demandante: LAURA GINETH RODRÍGUEZ MANRIQUE 
Demandado:    INVERSIONES GAITAN HERNÁNDEZ S.A.S.

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la presente litis, es
de   conocimiento   de   los   Juzgados   Laborales   de   Pequeñas   Causas,   conforme   a   las   siguientes
consideraciones:

Respecto del factor territorial, encontramos que el artículo 5 del CPT y SS, dispone:

“La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el
domicilio del demandado, a elección del demandante”.(subrayas fuera del texto)

En ese orden, al verificar el Certificado de Existencia y Representación Legal de :    INVERSIONES GAITAN
HERNÁNDEZ  S.A.S.,   se  observa  que  el  domicilio  principal   corresponde  a   la  CL  No.1  A   -51  Soacha   -
Cundinamarca.  De igual forma, en el hecho número 2  de la demanda es claro que el ultimo lugar donde
la demandante prestó sus servicios correspondió al domicilio principal de la demandada. 

Así las cosas, de acuerdo con la situación fáctica y el marco normativo señalado, se concluye que este
Juzgado carece de competencia por razón del lugar y cuantía, al tenor de lo preceptuado por el artículo
5 y 13 del CPT y SS en concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2.; por consiguiente, se ordenará el envío
del expediente a la autoridad judicial competente.

En consecuencia, se dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de conformidad con
lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del art. 90 del CGP. 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sea
remitido a los Juzgados Civiles del Circuito de Soacha – Cundinamarca, para lo de su cargo. 

TERCERO: Déjense las respectivas constancias. 

ADVERTENCIA:  Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede
judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH



Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 03 de diciembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2021-607 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutado: CITRUS FRUVER S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de CITRUS FRUVER S.A.S., por la suma de siete 
millones trescientos veintiún mil setecientos diez pesos (7.321.710) 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 
seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses 
moratorios que se llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 
de manera reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la 
entidad de seguridad social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del 
artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre 
otras, en las providencias AL229-2021 del 3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 
de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  



2 

YAH 

 

Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 

con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. 
Razón por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la 
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presente acción ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas 
Causas Laborales de Medellín. 

En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del 
art. 90 del CGP.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a 
fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – 
Antioquia, para lo de su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4a6d552a43c83b591691f7e29951340aa6caa18463acb0c13b0e8c79112a7bb9
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 03 de diciembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2021-608 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutado: LUISA FERNANDO NAVARRO CLAVIJO  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de LUISA FERNANDO NAVARRO CLAVIJO por la suma 
de ocho millones doscientos noventa mil setenta pesos (8.290.070) 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 
seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses 
moratorios que se llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 
de manera reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la 
entidad de seguridad social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del 
artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre 
otras, en las providencias AL229-2021 del 3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 
de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  
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Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 

con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. 
Razón por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la 
presente acción ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas 
Causas Laborales de Medellín. 
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En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del 
art. 90 del CGP.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a 
fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – 
Antioquia, para lo de su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6f3de040922ed5461cce1655756b8c959d75f54ddec45429b3124d535ed33631
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 13 de diciembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2021-617 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutado: SERVICIOS INTEGRALES DE INGENIERIA Y CONSULTORIA S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de SERVICIOS INTEGRALES DE INGENIERIA  Y 
CONSULTORIA S.A.S., por la suma de cinco millones ochocientos cuarenta y nueve 
mil cuatrocientos setenta y dos pesos (5.849.472) correspondiente a los aportes 
adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 
trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 
de manera reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la 
entidad de seguridad social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del 
artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre 
otras, en las providencias AL229-2021 del 3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 
de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  
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Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 

con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. 
Razón por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la 
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presente acción ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas 
Causas Laborales de Medellín. 

En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del 
art. 90 del CGP.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a 
fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – 
Antioquia, para lo de su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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El día de hoy, 13 de diciembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2021-619 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutado: MARCO AURELIO BERNAL BERNAL  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de MARCO AURELIO BERNAL BERNAL por la suma de 
un millón quinientos un mil ciento sesenta y un pesos  (1.501.161) 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 
seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses 
moratorios que se llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 
de manera reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la 
entidad de seguridad social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del 
artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre 
otras, en las providencias AL229-2021 del 3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 
de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 
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naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  

 

Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 

con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. 
Razón por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la 
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presente acción ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas 
Causas Laborales de Medellín. 

En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del 
art. 90 del CGP.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a 
fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – 
Antioquia, para lo de su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial  
 
El día de hoy, 14 de diciembre  de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 2021-624
Demandante: HERNANDO BOCANEGRA MOLANO  
Demandada: AGRUPACIÓN DE VIVIENDA EL DIAMANTE – PH 

PROCESO ORDINARIO LABORAL

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte
actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en
el siguiente sentido: 

- Desarrolle de manera argumentada los Fundamentos y Razones de Derecho, toda vez
que se  debe establecer  de  manera concreta  la relación que guardan las  normas y
pronunciamientos reseñados con la totalidad de los hechos y las pretensiones (art. 25-
8 ibidem).

- Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte
demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento
que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8  ibídem).  Se
advierte   que   en   la   constancia   de   remisión,   debe   poder   verificarse   por   parte   del
servidor   de   correo,   que   el   mensaje   fue   leído,   entregado   y/o   enviado,   según
corresponda.

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales.  Aclárese, que el
memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a
esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YAH

Firmado Por:

 



 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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